
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós. 
Radicado N.° 63130400300220210018700. 

Sustanciación: 340. 
 
Por ser procedente la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta que la 
demanda no se ha remitido a los Jugados Civiles Municipales de Armenia 
Quindio – Reparto- se dispone a aceptar el retiro de la demanda que para 
proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA con radicado 2018-00187, 
formuló la ejecutante LIGIA TABARES VARGAS, identificada con cédula 
de ciudadanía Nro. 41914730, en contra de la señora ALBA PATRICIA 
RODRÍGUEZ VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
24582383. Ello, sin necesidad de desglose alguno, habida cuenta que la 
demanda fue presentada de manera virtual a la dirección electrónica de este 
despacho judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 
Proyectó: AGA. 
 

 

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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DEL 26 DE JULIO DE 2022 
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